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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E LA G O B E R N A C I O N

D E C RE TO  ( lc  '2\ de octubre de 1939 arroyando el Rcgla-  
uieut o  de Sanciones de Correos y restableciendo las dis- 
pos i c i ones  d i sc ip l inar í as  anteriores a la fecha de la pro-  
vi i l inación de cu///c/.— Páginas 5902 y o9Ü3.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

D E C R E TO  de 7 de octubre de 1939 disponiendo cese ni 
et cargo de Delegan de Hacienda de Sari l la D. M a r 
tin Pon Moruyaes . -  Pagina 59G3.

Ot.ro de 7 de octubre de 1939 nomi nando,  por traslación,  
Delegado de% Hacienda en la provincia de Sevi l la a don 
Juslo González  Ti i rr io,  que lo es de la Santander.  
Página 39G3.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ÍDECRETO de 7 de o c t u n c  de 1939 nombr ando Presidente 
de la Rama de la Const rucc ión Naval  a don José Rub'i 
R u b í .— Págin a  59G3.

D E C RE TO S de 7 de octubre de 1939 declarando jubi lados 
a los Ingenieros Industr iales de este Cuerpo que se 
me nc i on an .— Páginas 59G3 a 5965.

P R E S ID E N C IA  DEL G O B IE R N O

Orden cío 21 de octubre de 1939 dictando normas espe
cificas para el funcionam iento- de la Ram a de la N a

ran ja .— Paginas 59G5 y 59GG.

M IN IS T E R IO  DE A SU N T O S  EXTE RIO RE S

Ordenes cíe 19 de septiem bre de 1939 nom brando agre
gados com erciales de segunda clase, . a la Em bajada, 
de España en Santiago de Chile, a D. Carlos Cañal 
y G óm ez Im az, Secretario  de Em bajada de segunda 
clase, y de R io  de Janeiro, a .D. Luis G arcía  de 
L lera, Secretario  de E m bajada de segunda clase.—  
Página 5966.

Drden de 13 de octubre de 1939 sobreseyendo el expe
diente instruido y adm itiendo al servicio, sin im posi
ción de sanción, al M edico del Servic io  San itario  Coío 

n ia l D. Jesús López M artinez.— Pagina  5966.

M I N I S T E R I O  DE M A R IN A

L IC E N C IA M IE N T O .— O pten de 19 de octubre de 1929 
disponiendo el licénciam iento de dos individuos per- 
ten ec im lcs  al reem plazo de 1935.— Pags. 59GG y 5967.

Destinos.— Orden do 20 de octubre de 1939 nombrando 
Com andante de M arina de G ijon , interino, al Capitán  
de P raga ta  don Julio T a ju e lo  Fernández.— Pág. 59G7.

O tra do 22 de octubre de 1939 id. 2.° Com andante del 
Subm arino «G en era l M ola » al Ten ien te  de Navio don 
Anton io Calin  B rion es.--Pág in a  59G7.

O tra de 22 de octubre de 1939 destinando al submarino 
«G en era l M ola » al Ten ien te  de Navio don José Luis 
Ferrando T a la y e ro .—Página 5907.

O tra do 20 de octubre de 1939 destinando a I subm arino
«G en era l M o la » a ' don Luisx Izqu ierdo Sancho.— P á 
gina 59 G7.

O tra de 20 de octubre de 1939 nom brando Com andante 
del submarino «C - l »  al T en ien te  de Navio don M a 
nuel C e ive ra  - Cabello.— Pagina 59G7.

O tra de 20 de octubre de 1939 destinando al submarino
«C - l »  al 2.° M aquinista de T a  Arm ada don Francisco
Rosas Reus.— Pagina  59G7.

O tra de 20 de octubre de 1939 nombrando 2.° Com an
dante del submarino «C -4 » al T en ien te  de N avio  don

. Luis Perez Cela.— Pag in a  59G7.

O tra  de 20 de octubre de 1939 nom brando Ayudante-Se
cretario  del Com andante G enera l del D epartam ento 
M aritim o de E l Ferro l del Caudillo al Capitán  de Cor
beta don F é lix  O zam iz Rodríguez.— P ág in a  5967.

O tra de 20 de octubre de 193D destinando al D eparta 
m ento M aritim o do Cádiz al A u x ilia r 1.° de M áquinas

* don José B cm lcz  Sánchez.— Pag in a  59G7.

O tra  de 20 de octubre de 1939 nom brando Jefe de San i
dad, interino, de El Ferro l del Caudillo, al T en ien te  
Coronel M édico de la A rm ada don M iguel M artinez 
Pa lero .— Pág in a  5967.

Otra de 19 de octubre de 1939 destinando al destructor 
«A lm iran te  An tequ era » al Ten ien te  M édico provisio
na l d o n ' Luis D om enech Garete,.— P ágin a  5967.

O tra  de 20 de octubre de 1939 destinando a la Je fa tu ra 
Superior de C ontabilidad del M in isterio  a don Pedro 
G onzález Cam oyano y otros.— Págin a  5968.

O tra  de 20 de octubre de 1939 id. al D epartam ento M a 
rítim o de Cádiz al personal de In tendencia  que se 
relaciona.— Pagin a  5968.
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O tra  de 20 de octubre de 1939 id. al D epartam ento M a 
rítim o de El Ferrol del caudillo  al Ten ien te  Coronel 
don Pedro Fernandez Caro y un C apitán .—Pág. 5908. 

O tra  de 20 de octubre de 1939 id. al D epartam ento M a
rítim o de Cartagena al personal de In tendencia de la 
Arm ada que se relaciona.— Pagin a  59G8.

O tra  de 20 de octubre de 1939 id. a los Servicios de ln- / 
•tendencia de este M inisterio al personal de In tenden 
cia de la Arm ada que so m enciona.--Pagina 5968.

O tra  de 20 de octubre de 1939 id. al personal del Cuer
po de In tendencia que se indica.---Página 5968.

O tra  de 20 de octubre de 1939 id. a este M in isterio  al
Au x ilia r 2.° del C. A. S. T. A. don Francisco M arco 
D elgado.— Página  ¿969.

O tra  de 19 do octubre de 1939 id. a este M in isterio  al 
O f ic ia l  2.° y Au x ilia r 1.° don Javier M artínez Cabañas 
y otro.— Pág in a  5969.

O tra^de 20 de octubre de 1939 id. al M in isterio  de In 
dustria y Com ercio al Au x iliar de O ficinas de la M a
rina c ivil señorita M ercedes Barreda Aragonés.— P á 
gina 5969.

Nombramiento.— Orden de 20 de octubre de 1939 nom 
brando Jefe del S. I. P. del D epartam ento M arítim o 

* de E l Ferro l del Caudillo al Capitán de Navio  don 
An ton io  Sam per Lapique.— Págin a  5969.

M IN IS T E R IO  DIO JU ST IC IA
Orden de ‘ 17 de octubre de 1939 nom brando Registrador 

de la Propiedad de Puebla de T rives  a D. Francisco 
García Revillo y G arcía .— Págin a  5969.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

Orden de 23 de octubre de 1939 de gracias por las cola
boraciones prestadas con ocasión de las operaciones de 
Deuda..— Página 5969.'

O tra de 23 de  octubre de ,1939 ¿obre revisión del ínteres 
de los prestamos concedidos por el Banco de Crédito 
Industria l en consecuencia de la Ley de 7 del mes en 
curso.— Págin a  5969.

M IN IS T E R IO  DI! OBRAS  PUBLICAS'

Orden de 29 de septiem bre de 1939 eob’ e m odificación 
del articulo tercero del Reglam ento para el funciona
m iento de las Juntas de Detasas. —Págs. 5969 y 59/0.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

G O B E R N A C IO N .— Dirección General de Sanidad.— Dic
tando normas para que las M ancom unidades San ita

rias Provincia les e Institu tos Provincia les de H igiene 

puedan presentar sus proyectos de presupuestos para 
el e jerc ic io  de 1940. dcn,tro dél plazo fijado por las 

mismas.— Páginas 5970 a 5972.

A N E X O  U N ICO .— Anuncios oficiales y particulares.-- 
Páginas 1757 a 1776.

GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 21 de octubre de 1939 -derogando el
• /

Reglamento* de Sanciones de Correos y restable

ciendo las disposiciones disciplinarias anteriores 

a la fecha de la, promulgación de aquél.

El Decreto de primero de noviembre de m il no
vecientos treinta y. seis declaró nulas todas las Dis 
posiciones dictadas después del dieciocho de julio 
de dicho año que no hayan emanado de las legiti- * 
mas Autoridades nacionales.

Existen, sin embargo, algunas anteriores a dicha 

feqha que por la época en que se dictaron y. por la 
Intención que presidiera su redacción, deben ser 
derogadas, y en* este caso se encuentra el R egla

mento de Sanciones de Correos aprobado por De
creto de veintiséis de junio de mil novecientos trein 
ta y seis, y |que entró en vigor en dieciséis de julio 

siguiente, es decir, en pleno periodo ^re-revo luc io 

nario, y cuyas disposiciones afectan de manera prin
cipal y directa a la disciplina del personal del m en
cionado servicio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se deroga el Reglamento de 
Sanciones de Correos aprobado por Decreto de vein
tiséis de junio de mil novecientos treinta y seis.

Artículo segundo.—Se restablece en todo su vi
gor, a los efectos de las faltas y correcciones, el 
Artículo cincuenta y dos y siguientes del Capítulo 
once del Reglamentu Orgánico del Personal de Co
rreos, aprobado por Real Decreto de once de julio 
de mil novecientos nueve. *

Artículo tercero.—3 e  restablece la vigencia de la 
Orden M inisterial de quince de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro, en cuanto se hace ex

tensivo a los Carteros Urbanos y Agentes Rurales 

los preceptos de carácter disciplinario pontenidos en 

el Reglamento Orgánico,, que se restablece en el A r

tículo anterior.
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Artículo cuavto.— En cuanto al personal de P or 
teros de los Ministerios Civiles, se les aplicará el 
Reglamento de siete de septiembre de mil novecien
tos dieciocho, dictado para la e jecución  de la Ley 
de Bases de veintidós de julio del referido año y 
Disposiciones complementarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado- 
en Madrid a veintiuno de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

E l  M i n e ;  t r o  d e  l a  C e b e  m a r i ó n ,
R A M O N  S E R f Í.AN<) S U N l \ R

MINISTERIO DE HACIENDA

DECkETO de 7 de octubre de 1939 disponiendo cese 
en e ! cargo de Delegado de Hacienda de Sevi
lla D. Martín Pou Moragues.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejó, de Ministros,

D i ’ s  P O N G O :

Cesa en el cargo de Delegado de H acienda de 
Sevilla D. Martin Pou Moragues, Jete de Adm in is
tración de tercera clase del Cuerpo Pericial de C o n 
tabilidad del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos tre in 
ta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Hacienda,
J O S E  L A R R A Z  L O P E Z

DECRETO de 7 de octubre de 1939 nombrando, por 
traslación. Delegado de Hacienda en la provin
cia de Sevilla a D. Justo González Tarrío, que 
lo es de la de Santander.

A propuesta del Ministro de H acienda y previa 
deliberación dei Consejo de Ministros,

Nombro, por traslación, con la categoría de Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo General 
de Adm inistración  de la H acienda Pública, D ele 
gado de H acienda en la provincia de Sevilla, a d on  
Justo González Tarrio, qué lo es de la de S a n tan 
der. con igual categor ía  y clase.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en

Burgos a siete de octubre de mil novecientos tre in 
ta y nueve.— Año de la Victoria. '

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
J O S E  I . A R R A Z  L O P E Z

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO de 7 <le octubre de 1939 nombrando Pre

sidente de la Rama de la Construcción Naval a
\

don José Rubí Rubí.

De acuerdo con  lo establecido en el Articulo ter
cero, apartado a) de la Orden de veintiuno de julio 
último, a propuesta del Ministro de Industria y C o-  
mercio y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

Nombro Presidente de la Ram a de la Construc
ción Naval a Do n José Rubi Rubí.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete' de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.—-Año do la Victoria. „

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio, (
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

DECRETOS de 7 de octubre de 1939 declarando, 

jubilados a los Ingenieros que se mencionan del 

Cuerpo de Ingenieros Industriales.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta  
y nueve 'del vigente Reglam ento  de Clases Pasivas 
y Ley de veintisiete de diciembre de mil n ovec ien 
tos treinta y .cuatro, y en cum plim iento del Depre- 
to de quince de junio  último, a propuesta del M i
nistro de Industria y Comercio,

Vengo en declarar jubilado, con  el haber  que 
por clas ificación  le corresponda, al Ingeniero  In s
pector  General del Cuerpo de Ingenieros Indus.- 
triales, al servicio ael Ministerio de Industria y C o 
mercio, D. Manuel Cabedo Ballester, que cum plió  
la edad reglamentaria el siete de junio  de mil n o 
vecientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en
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B u r g o s  a s iete  de octub re  de m il  n o v ec ien to s  t r e in 

t a  y  n u ev e .— A ño  t de la  V icto ria .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
%

LU IS A LA R C O N  DE LA L A S T R A

E n  v ir tu d  de lo p re v e n id o  en el a rt ícu lo  c u a r e n t a  
y n u e v e  de l  v ig en te  R e g la m e n t o  de C la ses  P a s iv a s  
y  L e y  de v e in tis ie te  de dic iem bre  de m il n o v e c ie n 
tos  t r e in t a  y  cu a tro ,  y  en c u m p lim ie n to  del  D e c r e 
to d e  q u in ce  de ju n io  últim o, a p ro p u esta ,  del M i
n istro  d e  In d u s t r ia  y  Com ércio ,

Vengo en d e c la r a r  jubilado, con el h a b e r  que 
p o r  c la s i f ica c ió n  le co rresp o nd a, al In g e n ie r o  Jefe  
de p rim e ra  c la se  del C u erpo  de In g e n ie r o s  I n d u s 
tria les ,  al servic io  del M in iste r io  de In d u s tr ia  y C o 
m ercio, D. José B o s ch  S in tes ,  que cu m p lió  la  e dad  
r e g la m e n t a r ia  el doce de enero de m il n o v e c ie n to s  
t r e in t a  y ocho.

Así lo dispongo por el p re se n te  D ecreto , dado en 
B u r g o s  a s iete  de octubre  de mil n o v e c ie n to s  t r e in 
t a  y  n u ev e .— A ñ o  de la  V icto ria .

• .F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,.
L U IS  A LA R C O N  D E LA  L A S T R A

E n  v ir tu d  de lo p re v e n id o  en el a rt ícu lo  c u a r e n t a  
y  n u ev e  del v ig e n te  R e g la m e n t o  de C la ses  P a s iv a s  
y  L e y  de ve in tis ie te  de < d ic ie m b re  de m il n o v e c ie n 
tos t r e in t a  y  cuatro , y  en c u m p lim ie n to  de l  D e c r e 
to de quin ce  de ju n io  últim o, a p ro p u es ta  del M i - '  
n istro  de In d u s tr ia  y  C o m é íc io ,

V en g o  en d e c la r a r  jub ilado , co n  e\ h a b e r  que 
p o r  c la s if ica c ió n  le co rresp o n d a,  al In g e n ie r o  J efe  
de p r im e r a  c la se  del C u erp o  de I n g e n ie r o s  I n d u s 
tria les,  al servic io  del M in iste r io  de I n d u s t r ia  y  C o 
m ercio , D. José M a ría  P a g é s  M oreu, que c u m p lió  la  
e d a d  r e g la m e n t a r i a  el ve in tid ó s  de m a y o  de m il  
n o v e c ie n to s  t r e in t a  y  ocho.

Así lo d ispongo por el p re se n te  D ecreto , d a d o  en 
B u r g o s  a s ie te  de o ctub re  de m il  n o v e c ie n to s  t r e i n 
t a  y n u ev e .— A ñ o  de la  V icto ria .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Minisg^ de Industria y Comercio,
L U IS  A L A R C O N  D E L A  L A S T R A

E n  v ir tu d  de lo p re ve n id o  en el a rt ícu lo  cuaren ta  
y n u ev e  de l  v ig e n te  R e g la m e n t o  de C la ses  Pasivas 
y  L e y  de ve in tis ie te  de d ic iem bre  de mil n o v e c ie n 

tos t r e jn t a  y cua tro , y  en cu m p lim ie n to  del  D e c re 
to dé quin ce  de ju n io  últim o, a prop uesta  del M i
n istro  de In d u s t r ia  y C om ercio ,

Vengo en d e c la r a r  jub ilado , con el h a b e r  que 
por c la s i f ica c ió n  le co rresp o n d a, al In g e n ie r o  Jefe 
de  p r im e r a  c lase  del C u erp o  de In g e n ie r o s  In d u s 
tria les ,  al serv ic io  del M in isterio  de In d u s t r ia  y C o 
m ercio , D. José C o rt  M érita, que cum plió  la edad 
r e g la m e n t a r ia  el dos de febrero  del p re se n te  año.

Asi lo d ispongo por el p re se n te  Decreto , dado, en 
B u r g o s  a s iete  de octub re  de m il n o v ec ien to s  t r e in 
ta  y  n u e v e .— A ñ o  de la  V icto ria .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio.
LU IS A LA R C O N  DE LA L A S T R A

\

En v ir tu d  de lo p re v e n id o  en el a rt ícu lo  c u a re n ta  
y n u ev e  ciel v ig en te  R e g la m e n t o  de Clases  P asivas  
y L ey  de v e in tis ie te  de d ic iem b re  de mil n o v e c ie n 
tos t r e in t a  y cuatro , y en c u m p lim ie n to  del D e c re 
to de quin ce  de ju n io  último, a p ro p u esta  del M i
n istro  de In d u s tr ia  y Com ercio ,

Vengó en declara^ jubilado , con el h a b e r  que 
por c la s i f ica c ió n  le co rresp o n d a,  al In g e n ie r o  Jefe  
de p r im e ra  clase, D. José M a ria  L a s a r te  Pessino, que 
cum plió  la  e dad  r e g la m e n t a r ia  el once de febrero  
de m il  n o v e c ie n to s  t r e in t a  y ocho.

Asi lo d ispongo por el p re se n te  Decreto, dado en 
B u rg o s  a s iete  de o ctub re  de mil n o v ec ien to s  t r e in 
ta  y n u e v e .— A ño  de la  V icto ria .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,

L U IS A LA R C O N  D E LA L A S T R A

• ✓ ----------------------------

E n  v ir tu d  de  lo p re v e n id o  en el a rt ícu lo  c u a r e n ta  
y n u e v e  de l  v ig e n te  R e g la m e n t o  de C lases  Pa s iva s  
y L e y  de v e in tis ie te  de d ic ie m b re  de mil n o v e c ie n 
tos t r e i n t a  y  cu a tro ,  y en c u m p lim ie n to  del D e c r e 
to de q u in ce  de ju n io  últim o, a p ro p u esta  del M i
n istro  de In d u s t r ia  y Com ercio ,

Vengo e n  d e c la r a r  jub ilado , con el h a b e r  que 
p o r  c la sif ica c ió n  le co rresp o n d a,  al In g e n ie r o  Jefe 
de p r im e r a  c lase  del C u erp o  d e  In g e n ie ro s  In d u s 

tria les ,  al se r v ic io  del M in isterio  de In d u s t r ia  y C o 
m ercio , D. P e d ro  R a m io  S a u r a ,  que cu m p lió  la  ociad
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reglamentaria el cinco de septiembre de mil no
vecientos treinta y ocho.

Así lo dispongo por el presente'Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta 
y nueve del vigente Reglamento de Clases Pasivas 
y Ley de veintisiete de diciembre de mil novecien
tos treinta y cuatro, y en cumplimiento del Decre

to de quince de junio último, a propuesta del Mi
nistro de Industria y Comercio,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le- corresponda, al Ingeniero Jefe 
de tercera clase del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales, al servicio del Ministerio de Industria y Co
mercio, D. Luis Babot Perelló, que cumplió la edad 
reglamentaria el doce de febrero de mil novecien
tos treinta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
LUIS ALARUON DE LA LASTRA

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 21 de octubre de 1939 

dictando normas especificas pa
ra el funcionam iento de la Ra
ma de la Naranja.

limos. Sres.: Próxima la inicia
c i ó n  de la campaña naranjera, 
principalmente en lo que a la ex
portación se refiere, se hace pre
ciso que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 3.° de la 
Orden de la Vicepresidencia del 
Gobierno de 14 de noviembre de 
1938 se dicten normas específicas 
para el funcionam iento de la Ra
ma de la Naranja.
-En su virtud, y a propuesta de 

los Ministerios de Agricultura e 
Industria y Comercio, dispongo: 

Artículo 1.° La Rama de la Na
ranja, de acuerdo con las Seccio
nes Agronómicas Provinciales, ha
rá anualmente un censo de la pro
ducción de agrios, que se tomará 
como base para regular la exppr- 
tación.

Artículo 2.° La fruta se adqniri- 
rá del productor por el comercio 
mediante contrato visado per la 
Rama, siendo libre la modalidad de 
compra. El precio no podrá ser in 
ferior al que se fije como mínimo 
para cada variedad.

La Rama ejercerá su función de 
centro regulador, reservándose la 
facultad de adquirir, si lo juzga 
conveniente, a dichos precios m í
nimos, toda la  naranja que reúna 
condiciones de exportación, siem

pre que el comercio libre no la ad
quiera, dentro de cada época, en 
cantidad conveniente a la marcha 
normal de la campaña.*'

La ejecución de lo consignado en 
el párrafo anterior se hará con 
arreglo a las normas que oportuna
mente señalará la Rama.

Artículo 3.° Todo exportador y 
Cooperativa autorizados deberán 
dar cuenta a la Rama de su capa
cidad de confección dentro de los 
quince días siguientes a la fecha 
de la presente Orden. Dichas de
claraciones se podrán rectificar 
durante los meses de noviembre y 
diciembre en relación al primer 
trimestre del siguiente año y den
tro de éste, hasta el final de la 
temporada. En la declaración, de
berán hacer constar los almacepeS 
de que disponen, su situación, me
dios mecánicos de limpieza, mate
riales de confección disponibles o 
contratados, indicando fechas y 
plazos de entrega y marcas para 
cuyo empleo soliciten autorización 
de la Rama.

Requisitos indispensables para el 
funcionamiento de los almacenes 
serán los de estar autorizados por 
las respectivas Subdelegaciones y 
llevar un libro registro de entradas 
y salidas de fruta, con arreglo al 
modelo que fije la Rama.

Artículo 4.° El uso de marcas 
es obligatorio para la exportación, 
a n o  ser que la Rama, en casos ex
cepcionales. autorice lo contrario. 
Esta llevará un registro general de 
marcas y  podrá crear contram ar
cas nacionales, determinando las 
condiciones que p a r a  utilizarlas

deberá reunir la fruta y su con fec
ción.

A r t i c u lo 5.° La tram itación y 
expedición d£ licencias para la ex
portación de frutos agrios que
dará a cargo exclusivamente de la 
Rama por intermedio de sus De
legaciones o Subdelegaciorles de zo
na, y se efectuará con arreglo a las 
normas establecidas con carácter 
general por la Dirección General 
de Comercio y Politica Arancela
ria.

Articulo 6.° / L o s exportadores 
podrán hacer ventas en firme o en 
consignación, bien en subasta o en 
privado, con arreglo a las m odali
dades que fije la Rama.

Queda autorizada la Rama para 
realizar por su cuenta cuantas ex
portaciones estime necesarias en 
orden a la defensa de los intereses 
nacionales, viniendo en este caso 
los exportadores obligados a cum 
plimentar, con carácter preferente, 
las órdenes de confección y embar
que emanadas del mencionado or
ganismo.

* Para las ventas que efectúe la 
Rama con arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo anterior, el precio 
que pagará estará determinado por 
el precio mínimo de la fruta, el 
precio de la confección y un 4 por 
100 de beñeficio industrial.

Ante los resultados de la venta 
del fruto en los mercados del ex
tranjero la R a m a  procederá a 
prohibir el uso de marcas, desacre
ditadas, e incluso eliminar como 
exportadores de agrios a quienes 
por su deficiente confección origi
nen reiteradas pérdidas a la ecuuo-



P á g i n a  5966                     B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2  1 o c t u b r e  1 9 3 9

m ía  n ac iona l .  P o r  el c on trar io ,  
aque llos  que por  el c r éd i to  de sus 
m a rca s  y esm ero  en la  c on fec c ión  
lo g re n  p rec ios  super io res  a los t i 
pos que seña le  la  R am a ,  p e r c ib i 
r á n  de d ich o  sob reprec io  e l  t a n to  
p o r  c ien to  que ésta  l i je .

A r t í c u l o  7.u El t r a n sp o r te  a 
p u e r to  será  de cu en ta  y r iesgo  del 
e xp o r ta d o r ,  con  in d e p en d en c ia  de 
la  o r g a n iz a c ió n  que pu eda  f a c i l i 
ta r  la R am a .

A r t icu lo  8.° L a  c o n t ra ta c ió n  de 
t ran sp o r te s  m a r í t im o s  c o r r e s p o n 
d e rá  e x c lu s iv a m e n te  a la R am a ,  
Con a r re g lo  a las con d ic ion es  que 
estab lezca .

L a  R a m a  d e t e rm in a rá  en cada  
caso el r é g im e n  a segu ir  p a ra  la 
c a rga  y es t iba  de los barcos  y p o 
drá, si lo e s t im a  con ve i i ien te .  o r 
g a n iz a r  por  su cu en ta  d ichas  o p e 
raciones.

En el r é g im e n  de t r an sp o r te s  t e 
r res tres  in t e r v e n d rá  la R a m a  con 
a r reg lo  a las  n o rm as  que más a d e 
lan te  se es tab lezcan ,  p a ra  d a r le  la 
fa c i l id a d  y f le x ib i l id a d  necesarias .

A r t icu lo  9.° P a ra  e s tud ia r  en t o 
do m o m e n to  la  m a rch a  de los m e r 
cados y v ig i la r  las v en ta s  de los 
fru tos  de ag r ios  en el e x t r a n je r o  
se c rea rán ,  c o n  c a rá c t e r  p e r m a 
nente  o a c c id en ta l  D e le ga c io n e s  de 
la R a m a  en los p r in c ip a le s  países 
consum idores ,  que es ta rá n  in t e g r a 
das por  p ersona l  técn ico !  D ichas  
D e lega c io n es  t e n d rá n  una doblo  
m is ión :  in fo rm a t i v a ,  sobre las p o 
s ib i l idades  y s i tuac ión  de los m e r 
cados. y e j e c u t iv a  de cuantas*  ó r 
d enes  e in s trucc iones  rec ib an  de la 
R am a ,  e n c a m in a d a s  a la m e jo r  d e 
fen sa  de los in tereses  de la  e x p o r 
ta c ió n  de agrios.

A r t ic u lo  10." L a  R a m a  e s tu d ia 
rá  el m e rc a d o  in ter ior ,  de l a  l i a 
r a  n j a, qu ed an d o  fa c u l ta d a  p a ra  
ur.ganizarLo en b ene f ic io  de su e x 
tens ión  y p e r f e c c io n a m ie n to .

A r t ícu lo  11." El e je rc ic io  e c o n ó 
m ico  de la  R a m a  e m p e za rá  en p r i 
m ero  de s ep t iem b re  y t e rm in a rá  en 
31 de agos to  s igu ien te .  O p o r tu n a 
m e n te  se fo rm u la rá  el c o r r e s p o n 
d ien te  presupuesto ,  s om e t ién d o lo  a 
la  ap rob ac ión  de los M in is te r io s  de 
A g r ic u l tu ra  y de In d u s t r ia  y C o 
merc io .

P a ra  a ten d er  al cum p lim iento ,  de 
sus f ines queda au to r i z a d a  la R a 
m a  p a ra  establecía* un g ra va m e n  
Sobre la v e n ia  de agrios,  con  el

tope  de un c én t im o  por  k i lo g ra m o  
de f ru ía .

P a r a  e n ju g a r  el d é f ic i t  que e v e n 
tu a lm e n te  p u d ie ra n  o ca s io n a r  las 
com pra s  o las e xp o r ta c io n e s  los 
M in is te r io s  de A g r ic u l tu ra  y de I n 
dus tr ia  y C o m e rc io  abr irán ,  r e s 
p ec t iv a m e n te .  a la R a m a  los c r é 
d itos  necesarios.

A r t íc u lo  12." L a  R a m a  d ic ta rá  
las d ispos ic iones  c o m p le m e n ta r ia s  
e n c a m in a d a s  a asegu ra r  el c u m 
p l im ien to  de lo p re c e p tu a d o  en las 
presentes  normas.

D ios gu ard e  a VV. EK. m u ch os  
años.

M ad r id .  21 de oe.tubre de 1039.—  
A ñ o  de la V ic to r ia . -  P. D.: El S u b 
secre tar io .  V a le n t ín  G a la r za .

Excmos. Sres. M in is t r o s  de A g r i 
cu ltu ra  y de In d u s t r ia  y C o m e r 
cio. \

MINISTERIO DE  A S U N 
T O S  E X T E R I O R E S
O R D E N E S  de 19 de s e p t i e m b r e  de  

19119 n o m b r a n d o  A g r e g a d o s  c o 
m e r c i a l e s  de s e c u n d a  ( ‘lase a la 
E m b a j a d a  de Esinrí ia c i r  S a n t i a 
go de Ch ile a d o n  C ar l o s  C a ñ a l  
y G ó m e z - I m a z .  S e c r e t a r i o  de E m 
b a j ada  de seg u nd a  c l as e , y de R i o  
de J a n e i r o  a d on  L u is  G a r c í a  de  
1J e r a , S e c r e t a r i o  de E m b a j a d a  de 
s eg u nd a  clase.  ' i

.V i s t a  la p r o p u e s ta . f o rm u la d a  por  
el M in is te r io  de In d u s tr ia  y C o m e r 
cio, de acuerdo  con lo d ispuesto  en 
én el a r t icu lo  3." del D e c re to  de 26 
de ju l io  de 1929, v en go  en n o m b r a r  
a usted A g r e g a d o  c om erc ia l  de s e 
gu n d a  c lase a la E m b a ja d a  de Es
p a ñ a  en S a n t ia g o  de Ch ile .

D ios gu a rd e  a usted m u ch os  años. 
■Burgos. 19 de s ep t iem b re  de 1939. 

Año  de la V ic to r ia !

B E IG B E D E R  Y  A T T E N Z A

3r. D. Car los  C a ñ a l  y G ú m e z - Im a z ,  
S e c r e ta r io  dé E m b a ja d a  de s e 
g u n d a  clase.

V is ta  la p ropu es ta  f o rm u la d a  p or  
el M in is te r io  de In d u s t r ia  y  C o 
m erc io .  de acuerdo  con  lo d ispues 

t o  en el a r t ícu lo  3.u del D e c re to  de 
26 de ju l io  de 1929, v e n g o  en n o m 
brar  a usted A g r e g a d o  c o m erc ia l  
de  segunda (‘ lase a la E m b a ja d a  de 
España' en R io  de Jane iro .

D ios  gu ard e  a usted m u ch os  años. 
Burgos. 19 de s ep t iem b re  de 1939. 

Año  de. la V i c t o r i a . '

B E IG B E D E R  Y  A T I  EN Z A

Sr. D. Lu is  G a r c ía  de L lera .  S re re -  
ta i io di» E m b a ja d a  de segunda 
clase.

O R D E N  de 13 de o c t u b r e  de 1939 
so br c s c y i ' n d o  el e.V})(’d i e n l e  i n s 
t r u i d o  y a d n i i l i e n d o  al  sere ie i o  
sin ¡ n i pos i c ión  de s a n c i ó n  al M e -  
di eo  del  S e n a d o  S a n i t a r i o  C o l o 
n ia l  don  Jesús L ó p e z  M a r t í n e z .

T im o .  S r . : V is to  el e xp ed ien te
instru ido  al M e d i e  0,001 S erv ic io  
S a n i ta r io  C o lo n ia l  d on  Jesús Ló* 
pez M a r t ín e z ,  este M in is te r io ,  de 
c o n fo rm id a d  con  la p ropu es ta  del 
In s t iu c to r ,  y con  a r re g lo  a lo d is 
puesto  en la  L e y  de 10 de f eb re ro  
ú lt im o ,  acuerda  el sob rese im ien to  
del r e fe r id o  e x p e d ie n te  y la  vue lta  
al serv ic io ,  sin im p os ic ión  de s a n 
ción, del m e n c io n a d o  func ionar io .

L o  que c om u n ico  a V. I. p a ra  su 
c on o c im ien tos  y e fectos .

D ios  gu ard e  a V. I. m u ch os  años. 
M ad r id .  13 de octubre, de 1939. - 

Año  di' la V ic to r ia .

B E IG B E D E R  A T IE N Z A .

l im o .  Sr. D ir e c to r  G e n e ra l  de .M a 
rruecos  y Co lon ias .— M ad r id .

M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A

LICENCIAMIENTO

O R D E N  cler 19 de o c t u b r e  de 1939 
d i s p o n i e n d o  el l i c é n c i a m i e n t o  de 
los i n d i v i d u o s  p e r t e n e c i e n t e s  al 
r e e m p l a z o  de 1935.

En v ir tu d  de lo d ispuesto  por 
S. E. el G en e ra l ís im o ,  se. d ispone  
el l ic én c ia m ie n to  de los ind iv iduos  
pe r ten ec ien te s  a l  r e em p la zo  d e  
1935, con a r re g lo  a las in s t ru cc io 
nes s igu ien tes :

P r im e ra . '  El l i c én c ia m ie n to  d e 
los in d iv iduos  del r e em p la zo  de 
1935 d a rá  c om ien zo  el 15 de n o 
v iem bre ,  d eb ien d o  qu ed ar  t e rm i -  \ 
nado el 20 del m is m o  mes.

L/os l ic enc iados  s e rá n  p a s a p o r 
t a d o s  al .lúgar don de  f i j en  su r e 
s idencia .

Segun da .  Los  C o m a n d a n te s  de 
buques y J e fe s  de las d is t in tas  dé-
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pendencias de la Armada que ten 
gan a sus ordenes personal del re
emplazo expresado, enviaran -al C o
mandante General de la Escuadra 
o a los Comandantes Generales de 
los Departamentos, según de quien 
dependan, relaciones nominales del 
personal licenciarlo, expresando ei; 
ellas el lugar donde fijan su resi
dencia.

Tercera. So recuerda el c u m 
plimiento de la O M. de 21 de ju 
lio de 1939 (B. O. 204)

Cuarta. Serán también licencia
dos los individuos voluntarios por 
la actual campaña, que pertenez 
can, por su edad, al reemplazo 
de 1935.

Quinta. Se. consideran incluidos 
en este licénciamiento los indivi
duos de Infantería de Marina que. 
procedentes de las C a ja s -d e  R e 
cluta, pertenezcan al reemplazo dr 
1936 del Ejército.

Madrid. 19 de octubre de 1939 
Año de la Victoria.

MORENO

Destinos

ORDEN de 20 de octubre de 1939 
nornbrando Comandante de Ma
rina de Gijón , interino, al Capi
tán de Fragata don Julio Tajue
lo Fernández.

Se nombra Comandante de Ma
rina de Gijón, interino, al Capitán 
de Fragata D. Julio Tajuelo Fer
nández.

Madrid, 20 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 22 de octubre de 1939 
nombrando segundo Comandan
te del submarino «General Mo
la» al Teniente de Navio don A n 
tonio Calín Briones.

Se nombra segundo Comandan
te del submarino «General Mola», 
al Teniente de Navio D. «Antonio 
Calin Briones.

Madrid, 22 de octubre de 1939.—  
Año de la Victoria.

Mo r e n o

ORDEN de 22 de octubre de 1939 
destinando al submarino «Gene
ral Mola» al Teniente de Navio 
don José Luis Ferrando Talayero.

Pasa destinado al submarino 
^General Mola», el Teniente de

Navio D. José Luis Ferrando Ta
layero.

Madrid, 22 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 20 de octubre de 1939 
destinando al submarino «G ene
ral Mola» a don Luis Izquierdo 

' Sancho.

Cesa en el destructor «Almiran
te Valdés» y pasa destinado al sub
marino «General Mola», el Te
niente deN Navio D. Luis Izquierdo 
Sancho.

Madrid, 20 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 20 de octubre de 1939 
nombrando C o m a n d a n t  e del 
submarino «C -l» al Teniente de 
Navio d07i Manuel Cervera Ca
bello.

Se nombra Comandante del 
submarino «C -l». al Teniente de 
Navio D. Manuel Cervera Cabello.

Madrid, 20 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 20 de octubre de 193$ 
destinando al submarino «C -l»  
al 2:' Maquinista de la Armada 
don Francisco Rosas Reus.

Cesa en el Arsenal del Depar
tamento Marítimo de Cartagena 
y pasa destinado al submarino 
«C -l», el segundo Maquinista de 
la Armada 1D. Francisco Rosas 
Reus.

Madrid, 20 dé* octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 20 de octubre dp 1939 
nombrando 2.° Comandante del 
submarino «C -4» al Teniente de 
Navio don Luis Pérez Cela.

Se nombra segundo Comandan
te del submarino «C-4», al Te
niente de Navio D. Luis Pérez 
Cela.

Madrid, 20 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria. /

MOREÑO

ORDEN de 20 de octubre de 1939 
nombrando Ayudante-Secretario 
del Cómanaante General del De
partamento Marítimo de El Fe
rrol del Caudillo al Capitán de 
Corbeta don Félix Ozámiz Ro
dríguez.
Cesa de Comandante del sub

marino «C -l» y se nombra Ayu
dante-Secretario del Comandante 
General del Departamento Marí
timo de El Ferrol del Caudillo, 
al Capitán de Corbeta D. Félix 
Ozamiz Rodríguez.

Madrid, 20 de octubre de 1939. 
Año de lá Victoria.

MORÍ5NO

ORDEN he 20 de octubre de 1939 
destinando al Departamento Ma
rítimo de Cádiz al Auxiliar pri
mero de Máquinas don José B e- 
nítez Sánchez.

Desembarca del crucero auxiliar 
«Mar Negro»"y pasa destinado al 
Tren de Dragado del Departamen
to Marítimo de Cádiz, el Auxiliar 
primero de Máquinas D. José Be- 
nítez Sánchez.

Madrid, 20 de octubre de 1939.—  
Año de la Viotoria.
/ MORENO

ORDEN de 20 de octubre de 1939 
nombrando Jefe de Sanidad, in
terino, de El Ferrol del Caudillo 
al Teniente Coronel Médico de la 
Armada don M i g u e l  Martínez 
Palero.

Se nombra Jefe de Sanidad, in
terino, del Arsenal de El Ferrol 
del Caudillo, al Teniente Coronel 
Médico de la Armada D. Miguel 
Martínez Palero.

Madrid, 20 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 19 de octubre de 1939 
destinando al destructor «Almi-  
r a n t e  Antequera» al Teniente 
Médico provisional don Luis Do -  

menech García.

Se embarca en el destructor 
«Almirante Antequera», el Tenien
te Médico provisional D. Luis Do- 
menech García.

Madrid, 19 de octubre de 1939.—. 
Año de la Victoria.

MORENQ
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ORDEN de 20 cíe octubre de 1939 
destinando a la Jefatura Supe
rior de Contabilidad del Ministe
rio a don Pedro González Camo- 
yano y otros.
Este Ministerio ha dispuesto ce

sen en sus actuales destinos y si
tuaciones y pasen • a la Jefatura 
Superior de Contabilidad del Mi
nisterio, ('1 personal de Jefes y Ofi
ciales del Cuerpo de Intendencia 
que a continuación se relacionan, 
los cuales se encontrarán en sus 
nuevos destinos en el plazo de diez 
dias, a partir de la fecha de la 
publicación de esta Orden:

Coronel D. Pedro González Ca- 
moyano.

Comandante D. Juan Gea Sa- 
casa.

.Capitán D. Hermenegildo Gó
mez Martínez (retirado).

Madrid, 20 de octubre de 1039. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de. 20 de octubre de. 1939 
dest inundo al Departa/nenio Ma
rítimo de Cádiz al personal de 
Intendencia de la Armada cuya 
relación se cita. •
Este Ministerio ha dispuesto ce

sen en sus actuales destinos y si-, 
tluiciones y pasen a las órdenes 
del Comandante General clel De
partamento Marítimo de C á d iz  
para prestar sus servicios en la 
Intendencia del mismo, el personal 
de Jefes y Oficiales del Cuerpo de 
Intendencia que a continuación se 
relacionan, los cuales se encontra
rán en sus nuevos destinos en el 
plazo de diez días/ a partir de la 
fecha de la publicación de esta Or
den: t .

Teniente Coronel D'. José de la 
peña Heiknian.

Idem 1). Pedro Portan - Ponnc 
García.

Comandante D. Alfonso Carrasco 
Pe red.

Idem D. Pedro García de Lea- 
uiz.

Capitán D. Edmundo Núñez Li
món1.

Idem D. Andrés Senac Llssón. 
Idem D. José Francés Núñez-Are

nas.
Madrid,. 20 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
MORENO

ORDEN de 20 de octubre de 1939 
destinando al Departamento Ma
rítimo de El Ferrol del Caudillo 
al Teniente Coronel don Pedro 
Fernández y un Capitán.
Este Ministerio ha dispuesto ce

sen en sus destinos y situaciones 
actuales y pasen a las órdenes del 
Comandante General del Departa
mento Marítimo de El Ferrol del 
Caudillo, para prestar sus servicios 
en la Intendencia del mismo, el per
sonal de Jefes y Oficiales del Cuer
po de Intendencia que a continua
ción se relacionan, los cuales se en
contrarán en sus nuevos destinos 
en el plazo de diez dias, a partir 
de la fecha de la publicación de 
esta Orden:

Teniente Coronel D. Pedro Fer
nández Caro.

Capitán D. José Cabrerizo Gon
zalo.

Madrid. 20 de octubre de 1939.— . 
Año de la Victoria.

MORENO •

ORDEN de 20 de octubre de 1939 
destinando al Departamento lMa
rítimo de Alar t apena al perso)ial 
de Intendencia de la Armada cu
ya relación se cita.
Este Ministerio ha dispuesto ce

sen en sus actuales destinos y si
tuaciones y pasen a las órdenes del 
Comandante General del Depar
tamento Marítimo de Cartagena, 
para prestar sus servicios en la In- 
tündéneia del mismo, el personal 
del Cuerpo de Intendencia que a 
continuación se relaciona. los cua
les se encontrarán en sus nuevos 
destinos en el plano de diez días, 
a partir de la fecha de la publica
ción de esta Orden:

Teniente Coronel D. Alfredo Arra
bal Gómez .

Idem I). José Sicilia Mendo. 
Comandante D. José Sqrvet Spot- 

torno.
Idem D. Diego Ferrer Gil. 
Capitán D. Antonio Yelo Molina. 
Idem D. José Montoya Pascual. 
Madrid, 20 de octubre de 1939.* 

Año de la Victoria.
MORENO

ORDEN de 20 de octubre de 1939 
destiandi a los Servicios de In-

tendencia de este Ministerio al
personal de Intendencia de la
Armada cuya relación se cita.
Este Ministerio1 ha dispuesto ce

sen en sus actuales destinos y si
tuaciones y pasen a los Servicios 
de Intendencia de esto Ministerio, 
el personal de Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Intendencia que a con
tinuación se relacionan, los cuales 
se encontrarán en sus nuevos des
tinos en el plazo de diez dias, a par
tir de la fecha de la publicación de 
esta Orden.

Teniente Coronel D. José María 
Belda y Méndez do San Julián.

Comandante D. Federico Curt 
Amé rige.

Idem D. Joaquín Pérez Riquelme.
Idem D. José María de Irania y 

Aguirre.
Capitán D. Eduardo de la Casa y 

García Calamarte.
Madrid, 20 de octubre de 1939.— 

Afio de la Victoria.
MORENO

ORDEN de 20 de octubre de W39 
destinando al. personal del Cuer
po de Intendencia ij'uc se cita.
Este Ministerio ha dispuesto ce

sen en sus actuales destinos y si
tuaciones y pasen a los que al fren
te de cada uno se indica el perso
nal de Jefes y Oficiales del Cuer
po de Intendencia que a continua
ción se relaciona, los- cuales debe- 
’rán encontrarse en sus nuevos des
tinos en el plazo de diez dias, a 
partir de la fecha de la publica
ción de esta Orden:

Comandante don G u i lie r m o 
Avancini Bellido, a la Comisión de 
Salvamento de .Buques.

Comandante don Rafael Quixal 
Parres, Profesor de la Escuela Na
val Militar.

Capitán don Bernabé Fernández 
Pintado y Camacho, Habilitado de 
la Ayudantía Mayor y Administra
dor de la imprenta del Ministerio.

Capitán don Manuel González 
Mariscal, Auxiliar del Negociado de 
Marina de la Sección de Pensiones 
del Ministerio del Ejército.

Madrid, 20 de octubre de 1939.—- 
Año de la Victoria.

MORENO
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ORDEN de 20 de octubre de 1939 
dest inando a este Ministerio al 
A u x iliar 2.º del C. A. S . T. A. don 
Francisco Marco Delgado.
Pasa destinado al Ministerio do 

Marina el Auxiliar secundo del 
C. A. S. T. A. don Francisco M a r
co . .1 Hígado.

Madrid, 110 do octubre de 1039.— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 19 de octubre de 1939 
des t inando a este Ministerio al 
Ojicial 2 .º y Auxi l iar 1.º don J a 
vier Mart ínez Cabañas y don R i 
cardo Ladril lan Segura, respec
t ivamente .

i
Cesan en el D epa r tam en to  M a

rítimo de C artagena;  y pasan  des
tinados a este Ministerio, el p e r 
sonal del Cuerpo de Auxiliares de 
Oficinas y Archivos de la A rm ada 
que a continuac ión se relacionan: 

Oficial segundo D. Jav ier  M a r
tínez Cabañas.

Auxiliar primero D. Ricardo L a 
drillan Segura.

Madrid, 19 deoe .tubre  de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 20 de octubre de 1939 
dest inando al Ministerio de I n 
dustria y Comercio al Auxil iar de 
Oficinas de la Marina Civil se
ñorita Mercedes Barreda Arago
nés.
Por haber  cesado en sus a c tu a 

ciones el «Juzgado núm. 5, donde 
se en con traba  des tinada,  pasa  al 
Ministerio de In d u s tr ia  y Com er
cio el Auxiliar de Oficinas de la 
M arina Civil, señorita  Mercedes 
Barreda Aragonés.

Madrid, 20 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

Nombramiento  
O R D E N  d e  30 d e oc t ubre de 1939 

nombrando Jefe del S. I. P. del 
Depar tamento Marí t imo de El 
Ferrol del Candi llo al Capitán de 
Navio don Anton io  Samper La
pique.
Se nom bra  Jefe del S. I. P. del 

D epartam en to  M arítimo de El Fe
rrol del Caudillo al C ap itán  de Na
vio D. Antonio S am per Lapique. » 

Madrid, 20 de octubre de 1939.— 
Año de la Vic-tória.

MORENO

M I N I S T E R I O  
DE  J U S T I C I A
ORDEN de 17 de octubre d e 1939 

nombrando Registrador de  la 
Propiedad de Puebla de Trines a 
don Francisco García Revillo y 
García.
limo. Sr.: Este Ministerio, con

sujeción a lo dispuesto en el ar ticu- , 
lo 303 de la Ley Hipotecaria , ha  
tímido a bien nom brar  p a ra  el R e
gistro de la Propiedad de Puebla 
de Trives. de cu a r ta  clase, a don 
Francisco García  Revillo y García, 
que figura con el núm ero  2 en el 
escalafón del Cuerpo de A sp iran 
tes.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

Sr. Director General de los Regis
tros y del Notariado.

M I N I S T E R I O 
D E H A C I E N D A
ORDEN de 33 de octubre de 1939 

de gracias por las colaboraciones  
prestadas con ocasión de las ope
raciones de Deuda,

Iltmo. S r . : Cerrado el ciclo de 
operaciones de Deuda que abrió la 
emisión de Tesoros realizada en 29 
de septiem bre pasado, y h ab ien 
do hecho pública él Gobierno, en 
má*s de una ocasión, su gra ti tud  
general hacia  los tenedores que 
ta n  patr ió ticam ente  se h a n  com
portado, no debe olvidar este Mi
nisterio las colaboraciones técnicas 
y operatorias p res tadas  con exce
lente disposición y eficaz resu l
tado.

-En su virtud, se servirá  V. I. te s
tim oniar  la sa tisfacción de este 

-Departamento a los señores Direc
tores generales de la Deuda y del 
Tesoro, al Banco de España, al Co
mité Centra l de la Banca P r iv a 
da, a la .Confederación-General de 
las Cajas de Ahorro y a los Colé-, 
gios de Agentes de Cambio y Bol
sa de Madrid, Barcelona y Bilbao.

Lo que comunico a V: I. p a ra  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 23 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

LARRAZ. 
limo. Sr. Subsecretario  de este 

Ministerio.

ORDEN de 23 de octubre de 1939 
sobre revisión del inferes de los 
prestamos concedidos por el B a n 
co de Crédito Indus tr ia l . en con
secuencia de la Ley de 7 del mes  
en curso.

’ Iltmo. S r . : La Ley de 7 de octu
bre actual dispone en el a p a r t a 
do h) de su artículo primero que 
los Bonos p ara  el Fomento de la 
In d u s tr ia  Nacional quedarán  afec
tados por la reducción de interés 
(del 5 al 4 por 100) que se es
tablece en el artículo segundo. Es
ta modificación atañe, por consi
guiente, a la emisión acordada por 
Real Decreto de 5 de abril de 1921, 
que respalda la partic ipación del 
Estado en las actividades del B a n 
co de Crédito Industrial .  Y dado 
que la co n trapar t ida  de esta p a r 
ticipación es el &0 por 3 00 de los 
préstam os que, en función del I n 
teres asignado a los Bonos, tiene 
dicho Establecimiento concedido 
has ta  el presente, se hace preciso 
que por el repetido Banco de Cré
dito Indus tr ia l  se proceda a la r e 
visión de la ca r te ra  de créditos a 
fin de t ran sm itir -a  éstos, en la pro 
porción que proceda, la reducción 
del 1 por 100 ;que prescribe la Ley 
do referencia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de octubre de 1939.— 

Año de la Victória.
'LARRAZ

Sr. Director General de .Banca, y 
Bolsa.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN d e  29 de sept iembre de 1939 

sobre modificación del articulo 
3.º  del Reglamento para el f u n 
cionamiento de l a s  Jun tas  de 
Detasas.  
Iltmo. Sr.: Tomado en conside

rac ión-e l escrito fecha 31 de julio, 
próximo pasado, que la Com pañía 
de los Caminos de Hierro del Nor
te de España dirigió al Servicio 
Nacional de Ferrocarriles, se ñ a la n 
do una contradicción entre  la Ley. 
de 24 de junio de 1938, que modi-
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ficó las Juntas de Detasas, y el a r 
tículo 3.° del Reglamento para su 
aplicación, de 28 de diciembre s i 
guiente; asi como las consecuen
cias que de él se han seguido, c o n 
trarias al fin perseguido por la Ley 
y a las conveniencias públicas y 
administrativas;

Visto e 1 in form e del Servicio 
Central de Juntas de Detasas y de 
acuerdo con el in form e de la Ase*

. soría Juridica de este Ministerio;
Resultando que es evidente la 

contradicción  entre la citada' Ley 
y el artículo 3.° del Reglamento, 
que extiende su acción en forma 
opuesta al espíritu de aquélla;

Resultando que de esta errónea 
aplicación de la Ley se pueden or i
ginar, com o es lógico, perturbacio
nes .de importancia en el despacho 
de los asuntos e innecesario au
m ento  de gasto a los particulares;

Resultando que la necesidad que 
tiene la Administración Pública de 
velar por la igualdad de trato, 
principio fundamental en el ferro
carril, obliga a que por ella sea 
conocida la form a en que se re
suelve cada reclamación ;

Resultando que el citado Regla
m ento  se promulgó por Orden m i
nisterial;

Considerando que el conoc im ien 
to por la Administración Pública 
de la form a cóm o se resuelven las 
reclamaciones en trámite amisto 
so, se. puede obtener mediante n o 
tificación de las Compañías al Or- 

/ ganismo Inspector correspondiente;
Considerando la necesidad d e 

restablecer en todo su vigor y p u 
reza la totalidad de la Ley;

Considerando que para ello bas
tará otra Orden ministerial,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Dirección G en e 
ral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, ha dis
puesto que el articulo 3.° del R e 
glam ento para el funcionamiento 
de las Juntas de Detasas, fecha 28 
de diciembre de 1938— III Año 
T riunfal— , sea sustituido por el- 
que se expresa a continuación :

«Articulo tercero.—Si no hubíe- 
' ra acuerdo entre el usuario y el 

empresario del Servicio a que h a 
ce referencia el artículo segundo, 
el reclamante podrá, en cualquier 
m omento, formular su demanda 
ante la Junta por todo lo concer 
niente al contrato 'd e  transporte 
terrestre y otros actos mercantiles

realizados entre las Empresas o 
Concesionarios y los usuarios, de
pósito, almacenaje, etc., asi como 
a impedimentos no justificados p a 
ra la celebración de estos actos.

Formulada la reclamación en la 
forma que preceptúa el artículo 
treinta y dos, todavía podrá l le 
garse al' acuerdo amistoso en un 
plazo m áxim o do un mes cuando 
en la reclamación intervenga una 
sola Empresa o Concesionario, pro 
rrogable por la Junta en otros 
quince días hábiles cuando Inter 
vengan dos o más. De todas las 
reclamaciones solventadas am isto
samente. tanto si lo fueron con in 
tervención de la J.unta, com o aque
llas que pudieran resolverse sin 
llegar a tal intervención, se rem i
tirá mensualmente por las C o m 
pañías al Organismo inspector de 
que dependan, relación com prensi
va de las mismas, con indicación 
de la forma y condiciones en que 
cada una fuera resuelta.»

Dios guarde a V. í. muchos años 
Madrid, 29 de septiembre de 1939 

Año de la Victoria
PEÑA BOEUF.

Iltmo. Sr. Director General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transpor 
tes por Carretera.

ADMINISTRACION 
C E N T R A L
M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N

Diección General de Sanidad

-Dictando n o r m a s  para que las 
Mancomunidades Sanitarias Pro
vinciales e Institutos Provincia
les de Higiene puedan presentar 
sus proyectos de presupuestos 
para el ejercicio de 1940 dentro 
del plazo fijado por las mismas.

En cum plim iento  de las dispo
siciones vigentes y al ob jeto  de 
que las M ancom unidades San ita 
rias Provinciales e Institutos P ro 
vinciales de Higiene puedan pre
sentar sus proyectos de presupues
to para el e jercicio  de 1940, den- 
tr )  de1 plazo fijafio. por las m is 
mas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar las siguientes normas;

1." Conform e a lo dispuesto en 
los artículos 30 y 31 del Reglam en
to Económ ico  - Administrativo de 
1 a s  M ancom unidades Sanitarias 
Provinciales de 14 de junio de 1935 
««Gaceta» del 19). serán remitidos 
a este Ministerio, durante la pri
mera quincena del mes de d ic iem 
bre y en triplicado ejemplar, los 
presupuestos de las M an com un i
dades y de los Institutos Provin
ciales de Higiene propuestos para 
su aprobación  y vigencia durante 
el año 1940.

2.° En los presupuestos de in 
gresos de las M ancomunidades Sa 
nitarias Provinciales, habrán de 
figurar las siguientes cons ign a
ciones:

a) El importe de los haberes 
reglamentarios que conform e a la 
C l a s i f i c a c i ó n  vigente corresponda 
a las plazas de funcionarios sani
tarios (Médicos. F arm a cé u t ico s ,  
Inspectores Municipales, O d ontó 
logos. Veterinarios. Practicantes y 
Matronas) de todos los Ayunta
mientos. En aquellos Ayuntam ien
tos cuyo censo de población sea 
inferior a 2.000 habitantes, queda
rán libres de verificar el ingreso 
de las plazas de Practicantes y 
Matronas no provistas en propie
dad ni interinamente por pro fe 
sionales de la Rama correspon 
diente. después de primero de 
enero de 1936, exceptuándose aque 
líos casos en que por Tas c ircuns
tancias especiales del Partido, los 
Jefes P r o v i n c i a . ■ ;e i .ao i a- 
yan procedido o procedan a cu 
brirlas interinamente, debiendo, 
asipiismo, recaer dicho n om bra 
miento sobre titulado de la corres
pondiente R am a ;

b) Se consignará el importe de 
los quinquenios con el 10 por 100 
de la dotación reglamentaria, a los 
funcionarios Sanitarios qué ten
gan derecho a ellos, por llevar des
empeñando. en propiedad, más de 
c inco años una titular en el mis
mo Ayuntamiento, sin que su n ú 
mero pueda exceder de c inco y sin 
perjuicio de las mejoras que los 
Ayuntamientos hubieran acordado 
conceder a los expresados funcio 
narios Sanitarios, según la base 18 
de la Ley de Coordinación  Sani
taria.
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c) Para el pago de la asisten
cia prestada a la Guardia Civi l  y

. Carabineros con los Módicos de 
Asistencia Públ i ca Domici l iaria,  
Pract icantes y Matronas,  se r eg i 
rán las Mancomunidades  por las 
Disposiciones dadas en las - O rde 
nes ministeriales de 18 de julio, 29 
de agosto y 20 de novi embre  de 
1935.

Dicl ias cant idades serán ingre
sadas por su total importo en la 

i Junta ‘de Mancomunidad  por los 
Ayuntamientos donde t engan su 
residencia of icial  las tuerzas de 
los respectivos Inst i tutos armados 
o sea donde radiquen los puestos 
de la Guardia Civi l  y Carabine 
ros, cualquiera que sea el (aniso 
municipal  de los antedichos Ay u n 
tamientos. ,

d) Los atrasos pendientes de 
pago contraídos y acredi tados por 
los Sani tar i os de todas las Ramas,  
ateniéndose a lo dispuesto en la 
Orden ministerial  del 10 de f e 
brero de 1936 ( «G a ce ta *  del 11), 
con la obl igación de hacerles e f ec 
tivos en la Jornia que determina 
la Orden, ministerial  de 12 de m a 
yo de J 938 (B. O. del 13).

o  P revia admisión y (estudio di' 
las r eclamaciones presentadas por 
los interesados, s e acredi tarán 
i gualmente como atrasos los ha 
beres a que tengan derecho los fu n
cionarios Sanitar ios en cumpl i 

miento de lo preceptuado en el 
Decreto de 25 de agosto último, 
proponiendo cada Mancomunidad 
a este Minister i o las soluciones a r 
mónicas que permi tan a los Ayun
tamientos interesados la l iquida
ción de v estas 'deudas en el más 
breve plazo posible.

3.° El personal  administrat i vo 
que presta servicio en las M a n c o 
munidades percibirá sus haberes 
c * > 11 cargo al 1 .por 100 señalado pa- 

• ra gastos generales de admin is t ra 
ción. y únicamente,  en caso de-ser 
absolutamente insuf iciente dicha 
cant idad. ’ podrán ' abonarse con 
cargo al presupuesto del Inst i tuto 

Provincial  de Higiene'  la d i f e r en
cia hasta 5.000 pesetas de la g r a 
ti f icación que señala, la -Orden m i 
nisterial de octubre de 1935 ( « G a 
ceta» del 8h para el Secretar io 
Contador,  con fo rme  a la Orden 
ministerial  de. 29 do novi embre 
de 1935 ( «G a ce ta »  del 30). en ten
diéndose que la cant idad especi fD

cada en la p rimera de dichas Or 
denes ministeriales se ref iere al 
l imite máximum,  pudiendo ser r e 
bajada dicha consignación cuando 
el 1 por 100 señalado para gas 
tos generaúis de administrac ión 
sea insuficiente (Orden ministe ria l  
ci tada úl t imamente) .

4.” El 2 por- 100 de los presu
puestos de gastos de los Ay u n t a 
mientos que han de ingresar para 
sostenimiento del Inst i tuto P r o 
vincial  de Higiene se entenderá 
refer ido únicamente a los gastos 
generales del presupuesto o rd ina
rio, no estando sujetos a este i m 
puesto los presupuestos ext raordi 
narios dest inados a la real ización 
de obras de carácter  higi énico-sa-  
nitario.  ni las consignaciones que 
para la ejecución de dichas obras 
f iguren en los presupuestos ex t ra 
ordinarios.

5." Los haberes del personal 
técnico facultat ivo,  auxi l iar  t éc
nico,’ adminis trat i vo  y subalterno 
ale los servicios de los Ay un ta mi en 
tos, sean o no capitales de prov in
cia. que se hayan coordinado con 
los de la Mancomunidad  (.servicios 
de desinfección.  Laborator i o M u 
nicipal, transporte de enfermos,  
e l ectora) ,  no podrán exceder de 
los que tuvieran reconocidos por 

los propios Ayuntamientos  al h a 
cerse la coordinación, salvo que las 
propias Juntas de la Man co mun i 
dad hayan acordado o acuerden su 
aumento en la f o rmá y l ímite que 
señala el R eg lamento  económico-  
administrat i vo de los Inst i tutos 
de Hig iene  del 14 de junio dé 1935.

Por  la misma se regirán los h a 
beres del ref er ido personal de los 
Ayuntamientos  que se coordinen 
en lo sucesivo.

P R E S U P U E S T O  DE LOS I N S T I 
T U T O S  P R O V IN C I A L E S  DE 

S A N I D A D

G." Aunque es decidido 'propósi
to implantar  lo antes posible la. 
nueva organización de las Je fa tu
ras provinciales de Sanidad, tal 
com o  se desarrol la en la O. M. del 
30 do sept iembre últ imo ( B O L E 
T I N  OF’I C I A L  del 2 de octubre) ,  
bien se comprende que para que 
puedan articularse debidamente  
las importantes y múl t ip ’ cs fun 
ciones que se atribuyen a dichos 
Organismos.  %v se coord inen- con la 
debida subordinación y sin pérdi 

da de su ef icacia y su rendimiento 
los de Sanidad Exter ior  y los de 
las nuevas Secciones que se esta
blecen, se precisa \m período de 
adaptación que permi ta  ir encua
drando sucesivamente y confo rme  

a las necesidades sanitarias las 
posibi l idades económicas y en o r 
den a la mayor  ef icacia de los Ser 
vicios (pie han de integrar  dichos 
Organismos,  aquellos que se consi
deren más preeminentes y de m a 
yor uti l idad para los intereses S a 
nitarios del País.

En su virtud, y para que la nue
va organi zación ofrezca las ga ran
tías de éxito necesarias y no pue
da malograrse por la rápida incor 
poración de todas las funciones que 
la nueva organización atribuye a 
las Jefaturas Provinciales de S a 
nidad, ■ a causa del excesivo volu
men de servicios cuando es notorio 
que si* se desarrol lan por etapas y 
esca lonadamente pueden dar  un 

rendimiento que ha de compensar 
sobradamente  los sacri f icios en 
trabajo de personal  y las apor ta 
ciones económicas,  tanto del Es-, 
l ado como de los Organos de e j e 
cución. Inst i tutos Provinciales de 
Sanidad,  habrán i de tenerse en 
cuenta al confecc ionar  los presu
pues tos . para el año próximo las 
siguientes normas:

A )  Secc ión de Ingenier ía.  —  Se 
crea la Sección de Ingenie ría Sa- ' 
nitaria,  que estará dotada, come 
las demás Jefaturas de Sección de 
entrada, con el había- de 6 000 pe 
setas y que sera desempeñada f o r 
zosamente cor un Ingeniero o A r 
quitecto con titulo de Sanit i r l o 'da -  • 
c’ o cor  la Escuela Naciunal de Sa 
nidad.

B) ‘ Serv idos  An I ¿palúdicos.— En 
las provincias de Cordubu J i ó i  
Sevil la. Huelva. Cádiz. Cáec'cs.  B a 
da j o/ . . To l edo .  Ciudad Real ,  S a l a 
manca. Alicante.- Murcia y T a r r a 
gona  estas Jefaturas (le Sección 
seráp desempeñadas por Meamos, 
del Servicio- Antipalúdico,  que r o 
ano tienen el suelde.) da 5,000 pese
tas será suplementado con la can
tidad de 1.000 pesetas pura que es
tén en igualdad de condiciones con 
las* demás Jefaturas de Sección de 
entrada. Caso de no poder disponer 
por necesidades de los Servicios do 
Médicos Centrales, estas J c í a t i r  »*> 
podrían ser desempeñadas por al-
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gún Médico del Cuerpo de Sanidad 
Nacional destinado en la Capital, 
siempre que el problema palúdico 
de las citadas provincias fuera, a 
juicio de la Dirección General de 
Sanidad, lo suficientemente im por
tante para justificar una Jefatura 
de Sección. En este caso, la Jefa
tura de la misma está dotada con
6.000 pesetas, con cargo al pre
supuesto del Instituto.

Las antedichas provincias inclui
rán en sus presupuestos las dota
ciones de los Médicos llamados Lo
cales del Servicio Antipalúdico. Se 
conservarán las dotaciones que tie- 
n?n actualmente dichos Módicos 
c u a n d o  no desempeñen ningún 
otro cargo, pero si son al mismo 
tiempo médicos titulares o tienen 
algún otro en la provincia o Mu
nicipio, la dotación sólo se conser
vará si es inferior al 50 por 100 de 
lo cobrado por los antedichos con 
ceptos, y de todas formas, cualquie
ra que fuere la cantidad que ac
tualmente cobra, no podrá en nin
gún caso sobrepasar del 50 por 100 
de la titular u otro cargo oficial 
que desempeñe. Esta percepción es 
incompatible con el ejercicio retri
buido de cualquier otro servicio en 
Centros Rurales Primarios o Se
cundarios.

Las restantes provincias en que 
el problema palúdico no es de gran 
intensidad absorberán por com ple
to y fijarán en sus presupuestos 
las dotaciones de los Médicos Lo
cales d e 1 Servicio Antipalúdico, 
adaptándose a las mismas reglas 
antes señaladas sobre percepción, 
incompatibilidades, etc.

C) Sanidad Exterior, 'Puertos y 
Fronteras.—Para realizar por com 
pleto la fusión de los llamados ser
vicios de Sanidad Exterior con los 
de Interior, los Directores o Sub
directores de Puertos desempeña
rán las olazas vacantes en los Ins
titutos. si no ostentan la Jefatu
ra de Sanidad de la provincia, bien 
sean las de Epidemiólogo o Bacte
riólogo, cuando esto sea posible, o 
alguna de las Secciones que se crea 
en virtud de la Orden sobre reor
ganización de 1 a s Jefaturas pro
vinciales y siempre que.radique en 
la capital de la provincia, dotán
dolas convenientemente.

Los restantes servicios de puer
tos y fronteras que no radiquen en 
la capital de la provincia deben

funcionar como Centros Rurales en 
l.is zonas respectivas, según la Or
den promulgada recientemente so
bre estos servicios. En su conse
cuencia se fijará en el presupuesto 
la gratificación de 4.000 pesetas, 
que normalmente tienen los Direc
tores de Centros Secundarios por 
ro  ejercicio de la profesión, y co 
mo el beneficio sanitario dé su tra
bajo redae sobre la provincia, jus
to es que sea con cargo al presu
puesto dé la Mancomunidad.

Como e s t a s  percepciones, que 
pudiéramos llamar extraordinarias, 
benefician en general al Cuerpo de 
Sanidad Nacional, pero podia ser 
excesiva para determinados fu n 
cionarios que tienen percepciones 
elevadas, se estudiará por la Direc
ción General de Sanidad el modo 
do conseguir/ una percepción m í
nima adecuada para todos.

7.° Se consignará la cantidad de
1.000 pesetas para gratificár a ca
da uno de los módicos de Asisten
cia Pública Domiciliaria encarga
dos de la Dirección de los Centros 
Primarios de Higiene R u r a l  que 
funcionen en la provincia, en tan 
to subsistan las necesidades de d i
chos Centros y estén en función 
activa, a juicio de los respectivos 
Jéfes provinciales de Sanidad.

8.° Los funcionarios del Institu
to Provincial de Sanidad cuyos ho
norarios figuren en concepto de 
sueldo percibirán los quinquenios 
del 10 por 100 de aquél a que ten
gan . derecho, según los años de 
servicio en el mismo Instituto y 
oon cargo al presupuesto del Esta
blecimiento, sin que en ningún ca
so puedan acreditarse más de cin 
co, bien entendido que todo ascen
so anula automáticamente la per
cepción de quinquenios y marca 
fecha para la acreditación poste
rior de los mismos, i

9.° Se autoriza a los Institutos 
Provinciales de Sanidad para que, 
como compensación a la elabora
ción .de sueros, vacunas, antígeno, 
productos de laboratorio y produc
to s , químicos y farm acéuticos de 
apliCc úón sanitaria perciban, a 
expensas de la partida consigna- 
nada en los presupuestos de los 
Institutos a quienes sirvan dichas 
materias, el importe de los gastos 
originados en ?u preparación, más 
un 10 por 100 de recargo, sin que 
en ningún caso pueda exceder el

precio del producto suministrado 
al costo del mismo en el mercado, 
conform e a la Orden comunicada 
a las Jefaturas Provinciales de Sa
nidad en 17 de agosto último.

10. Las cantidades sobrantes, 
una vez satisfechas todas las obli
gaciones cifradas en presupuesto, 
servirán para la creación de un 
fondo destinado, previo estudio y 
aprobación en cada caso por este 
Ministerio, a favorecer y ayudar 
la construcción de Hospitales des
tinados a enfermos infecciosos y  ̂
tuberculosos en la misma provin
cia o sifilocomios.

Por las Mancomunidades Sani
tarias Provinciales serán resuel
tas cuantas incidencias tengan lu
gar en materia de su competencia 
según las atribuciones conferidas 
por la Ley de Coordinación Sani
taria y disposiciones concordantes 
de la misma.

Contra la resolución de las Jun
tas de M ancomunidad Sanitaria 
Provincial podrán recurrir, los in
teresados ante este Ministerio' en 
el plazo de 15 días hábiles, a partir 
de la ‘ fecha siguientes de la noti
ficación al interesado o de la pu- 
blicacióh en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, de la resolución de 
que se trata; el cual recurso ha 
de ser interpuesto precisamente 
por conducto de la Mancomunidad 
Sanitaria Provincial respectiva, de
biendo acompañar, al mismo, ne
cesariamente, copia debidamente 
autorizada desacuerdo recurrido y 
el correspondiente inform e de la 
M ancomunidad > Sanitaria Provin
cial.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y publicación en el 
«Boletín' Oficial» de la provincia, 
a oportunof efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 23 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria/—El Subsecre
tario, José Lorente.
limos. Sres. Delegados de Hacien

da Presidentes de las Mancomu
nidades Sanitarias Provinciales.


